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Convenio de Reconocimiento de Deuda

	CONVENIO DE PAGO.

Entre.... con domicilio real en calle....., representada en este acto por el DR..., constituyendo domicilio en la calle de esta ciudad; en

adelante EL ACREEDOR, y por otra parte ..DNI N°..., con domicilio en calle..., de la misma ciudad, en adelante EL DEUDOR (se

puede presentar con letrado también, sobre todo si este después deberá adjuntar las boletas de depósitos todos los meses), convienen

celebrar el presente convenio conforme condiciones y cláusulas siguiente:

PRIMERA: LOS DEUDORES reconoce adeudar al ACREEDOR, la suma de pesos ...($.-), que le es reclamada en concepto de

capital e intereses por servicios recibidos a su entera satisfacción.

SEGUNDA: La deuda reconocida en la cláusula precedente, será abonada en.. .cuotas mensuales, sucesivas e iguales de PESOS ($).

Las cuotas serán abonadas de 1 al 10 de cada mes, abonando la primera al momento de la presentación del presente, y debiendo

abonar la segunda en el mes de... 20... Cancelada que sea la totalidad de lo aquí pactado, el ACREEDOR no tendrá nada más que

reclamar al DEUDOR por ningún concepto.

TERCERA: Se establece que EL DEUDOR deberá depositar las sumas acordadas en una cuenta a nombre de estos autos y a la orden

de V.S en el Banco... sucursal local, obligándose a agregar en el expediente el debido comprobante de depósito.

CUARTA: Que ambas partes acuerdan que el incumplimiento de cualquiera de las cuotas correspondientes, dará lugar a al actor a

dar por decaído el presente acuerdo, sin necesidad de interpelación previa, tomándose lo percibido a cuenta del monto total

reclamado, prosiguiendo el presente por el monto total reclamado en la demanda con más los intereses que se devengaren QUINTA:

Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las partes constituyen domicilio en los indicados en el

encabezamiento, lugares donde serán válidas las notificaciones que deban cursarse, como así declaran competentes a los Tribunales

ordinarios de la ciudad de ...

SEXTA: En prueba y conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y aun solo efecto, dejando constancia que cada parte

hace retiro de su ejemplar.

En.. a los......... días del mes de..................de 20..

Firma deudor:

Aclaración:
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